
A nivel nacional: 
¿cuál es el porcentaje de adolescentes que están en conflicto con
la ley penal con relación a la población total de adolescentes?

3- No se contabilizan los datos de las provincias de Jujuy, Mendoza y Santiago
del Estero, a raíz de que no han enviado la información solicitada a JU.FE.JUS. Se
incluyen los datos referidos a la Justicia Nacional de Menores según la Base
General de Datos de niños, niñas y adolescentes y los datos referidos a la
provincia de Buenos Aires según el Registro de Procesos del Niño del Ministerio
Público de la provincia de Buenos Aires (solamente para la franja etaria de 16 y
17 años).
4- Este dato fue obtenido a través de la sumatoria del total de población de 12 a
17 años a nivel país para el año 2022, según el "Cuadro 4. Total del país. Total de
población, por sexo registrado al nacer e índice de feminidad, según edad. Año
2022", publicado en la página oficial del INDEC.

A nivel nacional para el año 2023, 18.289  niños, niñas y
adolescentes se encontraban en presunto conflicto con
la ley penal. Según los datos del INDEC, obtenidos a
través del censo poblacional del año 2022, el total de
población a nivel país entre 12 y 17 años asciende a la
cifra de 4.317.470  .

De modo que, para el año 2023, el 0,42% de los
adolescentes a nivel país estuvo involucrado en
procesos penales juveniles.
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Fuente: elaboración de UNICEF sobre la base de datos del censo nacional 2022 del
INDEC, la Junta Federal de Cortes (JU.FE.JUS), la Base General de Datos de niños, niñas
y adolescentes (Corte Suprema de Justicia de la Nación) y el Registro de Procesos del

Niño (Ministerio Público de la provincia de Buenos Aires).


